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Santiago de Cali, 18 de mayo de 2023 

 

Revisada la presente demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO 
CIVIL, adelantado por CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ HERRERA a través de apoderada judicial 
contra EDINSON ALEXIS OCAMPO GUERRERO, con el fin de decidir sobre su admisión, se 
advierten las siguientes irregularidades: 
 
1.- En aras de la cabal determinación de los hechos, deberá precisarse el lugar o lugares en que se 
configuró la causal invocada para el divorcio. (Art. 82 num. 5 CGP). 

 

2.- La demanda no expresa el domicilio común anterior de los cónyuges (Articulo 28 Numeral. 2 C.G.P). 

 

3.- La solicitud de prueba testimonial es insuficiente, toda vez que no enuncia concretamente los 

hechos objeto de la prueba, respecto a la causal invocada para el divorcio (Articulo 212 C.G.P).  

 

4.- No se acredita el envío de la demanda y sus anexos a la dirección física indicada en la demanda, 

para recibir notificaciones personales, por parte de la parte demandada; que, por cierto, no solo 

debe acreditarse el envío, sino la entrega en el lugar respectivo, que deberá expedir la empresa de 

servicio postal. (numeral 3ro inciso 4 del artículo 291 del C.G.P);  aclarándose, que si bien es cierto se indica 

que el señor EDINSON ALEXIS OCAMPO GUERRERO, actualmente se encuentra privado de la 

libertad en la Cárcel La Picota de la ciudad de Bogotá, no es suficiente entonces la constancia de 

remisión física y entrega en dicho Centro Carcelario, sino que igualmente la parte actora, allegue 

prueba sumaria que permita establecer que efectivamente, le fue entregada copia de la demanda y 

sus anexos respectivos; situación que igualmente deberá acontecer con las mismas exigencias, al 

momento de remitirse copia del escrito de subsanación, lo anterior en virtud de la necesidad en 

determinar si tal notificación y/o enteramiento del presente juicioso de divorcio iniciado en contra del 

precitado demandado, le garantiza sus derechos fundamentales de acceso a la administración de 

justicia, el debido proceso, derecho de defensa y la tutela jurisdiccional efectiva.  (Inciso 4 artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022). 

 

Así las cosas, atendiendo a que los formalismos echados de menos son requisitos para admitir la 

presente demanda, cabe aplicar la disposición del artículo 90 del C.G.P., ordenando en consecuencia 

su inadmisión para que sea subsanada en el término de cinco días so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda promotora del proceso verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, adelantado por CLAUDIA FERNANDA GONZALEZ HERRERA a través de apoderada judicial 

contra EDINSON ALEXIS OCAMPO GUERRERO.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (05) días para que la subsane, 

so pena de rechazo.  



 

TERCERO: TENGASE a la Dra. GLORIA STELLA CORRALES SAAVEDRA, abogada, con C.C. 
No. 66862489 y T.P. No. 95136 del C.S.J, como apoderada judicial de la parte demandante, en la 
forma y términos de memorial poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE,  
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